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15705 BANCO DE ESPAÑA
Billetes de Banco extranjelOs

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones Que realice
por su propia cuen¡a durante .los días 29 de julio al 4 de agosto de
1985. salvo aviso en- contrario. .

Bj/Jeres correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado españo/:

. I dólar USA:

Bill<ue gran<le (1)
Billete pequeño (2) __ .

1 dólar canadiense
.1 franco francés

-~l libra esterlina 1 •

1 libra irlandesa (3)
I franco suizo

lOO' francos ·belga'
1 ..marco alemán

100 Jiras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses (4)
100 yens japoneses .

I dólar australiano

Comprador

PesetaS

163.32
161.69

120.90
18.65

229.89
178,02

69.53
278.71

. 56.79
8.49

50.44
19.46
15.79
19.55·
27,13

807.92
92.12
68.21

115.39

Vendedor

Pe5etas

169.45
169,45

125.43
19.35

238.51
184.70
72.14

289.16
58.92

8.91
52.33
20.19
16.38
20.28
28.15

838.22
96.72
70.76

119.71

«:Fallumo~: Que debemos desestimar \ deseslimamo" el n:Cllr
so de apelaóóll numero 82.5H7. pwmov"ido por la Abl)gal:Ía d.:1
Eslado y por el procurador señor Iballa, en nombre y repres.:n
lación de don Miguel Marbán Morala, contra la sentencia dl¡;tJ-

. da por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audil'l1l..'ia
Territorial de Valladolid de: '27 lit' ...eptlemhre de ll}r;~ (n:L'urs,)
número 2861981): sentencia que: confirmamos por ser L'OllrOrlllc
a derecho. Todo ello sin e,xpresa condena en costas.})

Esta Dirección GenerJI. dc ¡,;onformidad con lo eswblecido
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de Id .¡mis.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de Il)S6.
·ha dispuesto.que se cumpla.en sus propios términos la.ret·¡;riJ,¡
sentencia en lo que a este Dc;;partamcnto respecta., ,,,'

De esta Resolución y -de ·la sentencia debe darSe lrasl.ado ;\ 1.1
Comunidad Autónoma·de CastiJla y León, a los efectos ljUl.' pu
dieran proceder. de conformidad (,'on lo dtspuesto I=n el anicul,)
104 de la .mencion~da Ley de la Jurisdicción Contencioso-:\dl1ll
nistrativa.

Lo que comunico a V"'1. para S)J (.'onoci1l1iento y cumplimi"Il-
to~ .

Madrid. 20 de junio de I YX5.-EI Director general. José LUI';

González·Haba Gon7.~lel.

Ilmo. Sr. Din:ctor provincial de este Departamento C'11 .Val1adll
lid.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Madrid. 29 de julio de 1985.

(1 \ Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares t.'SA y denomma<.io
nes supenores

(2) Esta ooliac:ión es aplicable para los billetes de. l. ::!) 5 dólares L'S,"".
(3) Queda exclUida la compra de billetes de denominaciones supenores a 20 libras

irlandesas,
(4) Las compras se limitan a residentes en Portug<ll } sin exceder de S.OOO escudos

por persona.

MINISTERIO
DE OBRAS PJJBLICAS

y URBANISMO

De OriJen de-Iegada por t'I excelentísimo señor Mini.;trn, Sl'
publica para general conocimIento .'r' cumplimiento t'n su" prl)
pios término" el fallo lit: la ~t'lltl'ncia diL'tada con fel.:ha ~ 1 dL' dl
¡,;iemhre de lY:-<4 por la Audll'nci.l Nacional en el recurso l"Ollt,'I1
cio~o-admini~traIivo núllluo 44.41). promovido por "Pl.'~cah'\<l.

Sociedad Anónima». sobre ~anl:ión de 500.000 pesda"" l:uyo rn1
nunl..'iamiento es dc:l.siguiente tenllr:

. «Fallamos: Que debemos esllInar y eSlimamos el rel'UrS,} l."l\l1

tem:ioso-administrativo interpul:sto por el ProcurJdor .;ci"h)1"

GonLále7 Salinas. en nomhre y repre~entaciÓR de "Pescahod. 50
dedad Anónima", l:ontra la Resnlución de la Dirección General
de Trabajo de 10 de mayo de 1410, y la~ ljue de ell<:l traco (;.1\:",;1,

y a que eslas Jctuaciones se l"l..lI1tralll, cuyos acuerdos por no "n
conformes a derel:ho dehemm <lllubr y anulamos, y todo dio "In
hacer expresa imp()Slción de las co>;la" causadas.)¡

Madrid, I(} de junio de IYX5. El Oin:L'tor general. Fl1l"iqu..:
Heras Poza,

Rl:SOl.l'CIO:\' d(' 111 di' junio de J1)~5, d(' fu dil'(',
cilí'l (;"I/el"al di' ,";t'l'I'inos. por la t/Ut' .\(' di\flllllC ('1
CW1/flliIlIÍt'llfjl de la .1{,lIft'lIcia r('caida ('/1 el I"ni/!'IO

t'llJlli'IICI"o.w"lUlmil1islnlfiro iJl/t·rpllt'.\"I/J flol" \' f!c,\(u·
hila, Socü'dad A,lúlliJ'lilll.

1570715.51
38.83

1.47
10.31
0.41

45.96
553.85

14.93
37.37

1.42
9.92
0.40

44.23
533.08

Otros billetes:

1 dirham
100 francos CfA
100 cruceiros

1 bolívar
I peso mejicano
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaití

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en. gradn
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el numero
82,587, interpuesto por el Abogado del Estado. representante y
defensor de la Admmistración y por don Miguel Marbán Mora
la. conlra la sentencia dic.tada el 27 de septiembre de 1982 por la
Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso número 286.. ~ 1.
promovido por doña María del Carmen Iglesias M ilan y 21 más,
contra Resolución de 13 de abril de 1981 sobre edificación reali
zada en la calle de Real de Burgos, con vuelta a la Peña de
Franc;ia, se ha dictado sentencia con fecha '2 de enero de .1985.
cuya parte dispositiva. literalmenfe, .dice:

En el recurso contem:io~o-administrati\'onúmero 4~ 19XO. in
terpuesto ante la AudiC'nl:ia TClTltorial de Madnd pl)r «Pn..mlOlO·

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15706 RESOLUCION de 'JO tle.lUII/(! de 1985. de la Dirt'('
tión General del Instituto para tU Prlmwdún Puhlicu
de la Vil,ienda, por la que se dispone ef'C'umplimie11fo
en' sus propios términos de la sentencia re('{lida en e!
recurso contencioso-administrati\'o. en Krado di' apl!- I

ICJl'ión, número 82587.

157Ó8 RESOLl:'CIO ..\' de 30 c/l' ahril di' 19X5, llt'l Registro
ti;., ItI Propiedad /1It1l1.'ilria/, por 1" '111(' se di.\/w!I" el
ullnplin¡icllIO de 1" -"('ntcnda diu"c/a por el Trihwwl
Supremo, ell /!,,.,,t/o di' "pdadán, en el recurso COII'
/t'l/dmw-admil/ist/'atil'o I/úmero 43/ 19XO, promori<!(:
por «PromotorCI de Informaciones. Sociedad AnúlI!..
nleJJ1 {PRISA i, ('ontra actlat!o t!d Rl'gi.lfm de 5 d"
oclllfwl' di' /97~. E.\p,'díí'l1re c/e marca núlllcro
N3753N.


